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del Presupuesto de Egresos, no siendo 
necesario en este caso incorporarlas en 
cada presupuesto anual de Ingresos y 
de Egresos. También queda facultado el 
Concejo para autorizar modificaciones 
o adiciones a las mismas Disposiciones 
Generales cuando lo estime 
conveniente. 

Art. 75.- El Presupuesto de Ingresos 
contendrá la enumeración de los 
diversos ingresos municipales 
cuya recaudación se autorice, con 
la estimación prudencial de las 
cantidades que se presupone habrán 
de ingresar por cada ramo en el año 
económico que deba regir, así como 
cualesquiera otros recursos financieros 
permitidos por la ley.
Se prohíbe la estimación de ingresos 
que no tengan base legal para su 
percepción cierta y efectiva.

Art. 76.- El Presupuesto de 
Egresos contendrá las partidas 
correspondientes para la atención 
de las funciones, actividades y 
servicios municipales, así como las que 
correspondan a inversiones y a aportes 
para fundaciones, empresa, sociedades, 
instituciones municipales autónomas 
y demás organismos de carácter 
municipal o intermunicipal.

Art. 77.- El monto del Presupuesto de 
Egresos no podrá exceder del total 
de Presupuesto de Ingresos, cuando 
fuere indispensable para cumplir con 
esta disposición se podrá incluir las 
existencias de caja provenientes de 
economía o superávit estimados al 
treinta y uno de diciembre del año de 
presentación del proyecto.

El presupuesto de Egresos podrá ser 
ampliado en el curso del ejercicio, con 
motivo de ingresos extraordinarios 
de cualquier naturaleza o cuando se 
establezca el superávit real.

Art. 78.- El Concejo, no podrá acordar 
ningún gasto para el cual no exista 
previsión presupuestaria. Asimismo no 
podrá autorizar egresos de fondos que 
no estén consignados expresamente en 
el presupuesto.

Art. 79.- Las empresas municipales y las 
instituciones municipales autónomas 
tendrán su propio presupuesto, 
aprobado por el Concejo.

Art. 80.- El Alcalde elaborará 
el proyecto de presupuesto 
correspondiente al año inmediato 
siguiente oyendo la opinión de los 
Concejales y jefes de las distintas 
dependencias, procurando conciliar sus 
observaciones y aspiraciones con los 
objetivos y metas propuestas.

Art. 81.- El proyecto de ordenanza de 
presupuesto de ingresos y egresos 
deberá someterse a consideración 

del Concejo por lo menos tres meses 
antes de que se inicie el nuevo ejercicio 
fiscal. El Concejo podrá modificar el 
presupuesto pero no podrá autorizar 
gastos que excedan del monto de las 
estimaciones de ingresos del respectivo 
proyecto. 

Art. 82.- Si el primero de enero no 
estuviese en vigencia el presupuesto de 
ese año, se aplicará el del año anterior 
hasta que entre en vigencia el nuevo 
presupuesto, sin que pueda exceder de 
un mes después de iniciado el nuevo 
ejercicio fiscal. 

Art. 83.- Para cada ejercicio 
presupuestario el Concejo aprobará 
la programación de la ejecución 
física y financiera del presupuesto 
especificando, entre otros aspectos, 
los compromisos y desembolsos 
máximos que podrán contraer o 
efectuar para cada trimestre el ejercicio 
presupuestario.

Art. 84.- El Alcalde informará al Concejo 
mensualmente sobre los resultados de 
la ejecución del Presupuesto.

Art. 85.- Inmediatamente después de 
aprobado el presupuesto, el Concejo 
enviará un ejemplar a la Corte de 
Cuentas de la República.

Capítulo III. De la Recaudación, Custodia 
y Erogación de Fondos.

Art. 86.- El municipio tendrá un 
tesorero, a cuyo cargo estará la 
recaudación y custodia de los fondos 
municipales y la ejecución de los pagos 
respectivos.

Para que sean de legítimo abono los 
pagos hechos por los Tesoreros o por los 
que hagan sus veces, deberán estar los 
recibos firmados por los recipientes u 
otras personas a su ruego si no supieren 
o no pudieren firmar, y contendrán “EL 
VISTO BUENO” del Síndico Municipal 
y el “DESE” del Alcalde, con el sello 
correspondiente, en su caso.

Cuando el Síndico, tuviere 
observaciones o se negare autorizar 
con su firma “EL VISTO BUENO”, 
deberá razonarlo y fundamentarlo 
por escrito dentro de un plazo de tres 
días hábiles, a fin de que el Concejo 
subsane, corrija o lo ratifique; en caso 
de ser ratificado deberá firmarlo el 
Síndico, caso contrario se estará sujeto 
a lo dispuesto en el artículo 28 de este 
Código, quedando en consecuencia de 
legítimo abono los pagos hechos por los 
tesoreros, según acuerdo de ratificación 
del Concejo y como anexo las 
observaciones del Síndico y el acuerdo 
de ratificación del Concejo.
Corresponde la refrenda de cheques a 
dos miembros del Concejo electos por 
acuerdo del mismo. 

Art. 87.- Los ingresos municipales de 
toda naturaleza se centralizarán en el 
fondo general del Municipio.

Art. 88.- De todo ingreso que perciba el 
Municipio se extenderá comprobante 
en los formularios que para tal objeto 
tenga autorizados por la Corte de 
Cuentas de la República.

Art. 89.- Los municipios podrán 
contratar o convenir la recaudación 
de sus ingresos con otros municipios, 
con el Órgano Ejecutivo del Estado, 
instituciones autónomas, bancos 
y empresas nacionales, mixtas y 
privadas de reconocida solvencia, 
siempre y cuando ello asegure la 
recaudación más eficaz y a menor 
costo. En estos acuerdos se señalarán 
los sistemas de recaudación, 
porcentajes de comisión, forma y 
oportunidad en que los municipios 
reciban el monto de lo recaudado y 
todo lo demás que fuere necesario. 

Art. 90.- Los ingresos municipales 
se depositarán a más tardar el día 
siguiente hábil en cualquier banco del 
sistema, salvo que no hubiere banco, 
sucursal o agencia en la localidad, 
quedando en estos casos, a opción del 
Concejo la decisión de depositar sus 
fondos en cualquier banco, sucursal o 
agencia inmediata.

Art. 91.- Las erogaciones de fondos 
deberán ser acordadas previamente 
por el Concejo, las que serán 
comunicadas al Tesorero para 
efectos de pago, salvo los gastos 
fijos debidamente consignados en 
el presupuesto municipal aprobado, 
que no necesitarán la autorización del 
Concejo.

Art. 92.- En los casos en que los 
Municipios tengan sus fondos 
depositados en instituciones 
financieras, están obligados a efectuar 
sus pagos por medio de cheques.

Art. 93.- Para atender gastos de menor 
cuantía o de carácter urgente se podrán 
crear fondos circulantes cuyo monto y 
procedimientos se establecerán en el 
presupuesto municipal.

La liquidación del fondo circulante 
se hará al final de cada ejercicio y los 
reintegros al fondo por pagos y gastos 
efectuados se harán cuando menos cada 
mes.

El encargado del fondo circulante 
responderá solidariamente con el 
ordenador de pagos que designare el 
Concejo.

Art. 94.- Las erogaciones para ejecución 
de obras, adquisición de bienes y 
prestación de servicios se regirán por la 
Ley de Adquisiciones y Contrataciones 
de la Administración Pública.  

Art. 95.- Los sueldos de los funcionarios 
y empleados del Municipio podrán 
pagarse hasta con diez días hábiles de 
anticipación a su vencimiento.

Art. 96.- Podrá pagarse anticipos 
para dar inicio a la ejecución de obras, 
adquisición de bienes y prestación 
de servicios, de conformidad a lo 
establecido en la Ley de Adquisiciones 
y Contrataciones de la Administración 
Pública. 
Art. 97.- El Tesorero, funcionarios y 

empleados que tengan a su cargo la 
recaudación o custodia de fondos, deberán 
rendir fianza a satisfacción del Concejo.

En caso de ausencia del Tesorero, por 
enfermedad, caso fortuito, fuerza mayor u 
otra causa, podrá ser sustituido en forma 
temporal por un período que no excederá 
de noventa días, por un miembro del 
Concejo Municipal quien no rendirá fianza. 

Art. 98.- Las empresas municipales, las 
instituciones municipales autónomas, 
fundaciones, y demás entidades 
dependientes del Municipio que guarden 
autonomía administrativa, patrimonial 
o presupuestaria se arreglarán en lo 
referente a la recaudación, custodia y 
erogación de fondos a lo dispuesto en 
este capítulo y a las normas que dictare el 
Concejo.

Art. 99.- Los sistemas y normas que 
regulen la recaudación, custodia y 
erogación de fondos serán acordados por 
el Concejo.

Art. 100.- Tendrá fuerza ejecutiva el 
informe del Tesorero Municipal, quien haga 
sus veces o el funcionario encargado al 
efecto, en el que conste lo que una persona 
natural o jurídica adeude al Municipio, 
debidamente certificado por el Alcalde.

En los registros de la Propiedad Raíz e 
Hipotecas de la República no se inscribirá 
ningún instrumento o documento en el 
que aparezca transferencia o gravamen 
sobre inmueble o inmuebles, a cualquier 
título que fuere, si no se presenta al 
Registrador solvencia de impuestos 
municipales sobre el bien o bienes raíces 
objeto del traspaso o gravamen.

Tampoco se inscribirán en los Registros 
de Comercio las escrituras en que se 
constituya sociedad mercantil, o en que 
se modifiquen dichas escrituras o en que 
se disuelva la sociedad, sin que se les 
presente a los Registradores de Comercio, 
solvencia de impuestos municipales de los 
socios o de la sociedad, según el caso.

El Ministerio de Relaciones Exteriores 
y la Dirección General de Migración, por 
medio de sus respectivas secciones o 
dependencias, exigirán la solvencia 
municipal de los interesados cuando 
se trate de permitir la salida del país, 
a excepción de los que lo hicieren 
por motivos de trabajo legalmente 
comprobado por el Ministerio de 
Trabajo y los que lo hicieren por motivos 
de enfermedad comprobada, por el 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia 
Social o el Instituto Salvadoreño del 
Seguro Social, en su caso. (DECLARADO 
INCONSTITUCIONAL) 

Art. 101.- Las solvencias se expedirán en 
papel simple, libres de todo impuesto o 
contribución e irán firmadas y selladas por 
el Tesorero Municipal y por el funcionario 
encargado al efecto.

Art. 102.- Podrá extenderse solvencia, 
no obstante que estuviere pendiente 
de resolución cualquier recurso o 
impugnación, mediante caución otorgada 
por el interesado igual al monto adeudado 
más una tercera parte del mismo.

Se admitirá como caución:
a)Depósito de dinero en efectivo;
b)Depósito de letras o bonos, cédulas 

hipotecarias u otros títulos garantizados 
por el Estado o Instituciones Oficiales 
Autónomas;

c)Garantía Hipotecaria; 
d)Fianza Bancaria, de empresa 

afianzadora o de seguros. 

Capítulo IV. De la Contabilidad y 
Auditoría

Art. 103.- El municipio está obligado 
a llevar sus registros contables 
de conformidad al sistema de 
contabilidad gubernamental, el cual 
está constituido por el conjunto de 
principios, normas y procedimientos 
técnicos para recopilar, registrar, 
procesar y controlar en forma 
sistemática toda la información 
referente a las transacciones 
realizadas.

Asimismo utilizará los formularios, 
libros, tipos de registros 
definidos para llevar contabilidad 
gubernamental y otros medios 
que exigencias legales o contables 
requieran. 

Art. 104.- El municipio está obligado a:
a)Implementar el sistema de 

contabilidad de acuerdo con 
los requerimientos de control e 
información interna y dentro del 
marco general que se establezca para 
la contabilidad gubernamental;

b)Registrar diaria y cronológicamente, 
todas las transacciones que 
modifiquen la composición de los 
recursos y obligaciones municipales; 
y en los casos que proceda, 
mantener registros contables 
destinados a centralizar y consolidar 
los movimientos contables de 
las entidades dependientes del 
municipio;

c)Establecer los mecanismos de 

control interno que aseguren el 
resguardo del patrimonio municipal 
y la confiabilidad e integridad de 
la información, dentro de lo que 
al respecto defina la contabilidad 
gubernamental y la Corte de Cuentas 
de la República; y

d)Comprobar que la documentación que 
respalda las operaciones contables 
cumpla con los requisitos exigibles en 
el orden legal y técnico. 

Art. 105.- Los municipios conservarán, 
en forma debidamente ordenada, 
todos los documentos, acuerdos del 
Concejo, registros, comunicaciones 
y cualesquiera otros documentos 
pertinentes a la actividad financiera 
y que respalde las rendiciones de 
cuentas o información contable para 
los efectos de revisión con las unidades 
de auditoría interna respectivas y 
para el cumplimiento de las funciones 
fiscalizadoras de la Corte de Cuentas de 
la República. 

Todos los documentos relativos a una 
transacción específica serán archivados 
juntos o correctamente referenciados. 
La documentación deberá permanecer 
archivada como mínimo por un 
período de cinco años y los registros 
contables durante diez años, excepto 
aquellos documentos que contengan 
información necesaria al municipio para 
comprobar el cumplimiento de otro tipo 
de obligaciones.

Los archivos de documentación 
financiera son propiedad de 
cada municipalidad y no podrán 
ser removidos de las oficinas 
correspondientes sino con orden escrita 
del Concejo Municipal. 


